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OPOSiCIONES Y CONCURSOS

BOE.--Núm. 244

.1

23109 . llESOWCION dO 18 dO repttembre de lf184. dO la
Dtrecetdn asPI8nU de Personol y SST"Vtctos. por lo
qu. .. .lava 4 deftnlftVe fe¡ relación provl8tonal
a. aoncurscntft y detttinos en el C01\CUrtO de m4-0
ritos .mre Profesore. cgregados de Bachtl18rato.
pare acee40 al Cuerpo- de CatedráticoB del mismo
.nw.l.

Resueltas las reclamaciones formuladas contra la Resolución
de la D1rección General de Personal de 5 de julio de 1984 (.Bo
letin Oficial del Estado_ del la> por la qu'!! 88 hacia pública la
relación provisional de ooncureantes que habían obtenido plaza
en el. concurso q.e méritos entre Profesores agregados de Baohl
llerato. p&1"& acceso al Cuerpo de C&tedrlUioos NumeraI'ios del
mismo nivel. convocado por Orden ~m1nlster1al' de e de tullo
dO 1983 (.Boletln Ofl,clal del Estad"" del 19J. Y en apllcaclón de
la ~:Uspuesto en el apartado cuarto de la Resolución citada y
en el apartado 9.3 de l~ Orden de convocatoria.

Esta D1rec:ción General ha resuelto:

'Primero.-Elevar a deftnit1va, en 1& asignatura de .Lengua.
y Literatura espafio!as_. la, Resolución por la qué se hada pú.
blica la relación de concursantes y destinos obtenido,s por loa
mismos en el concurso ,de méritos. con las modificaciones que
figuran en el anexo 1 de 1& presente :Resolución.

Segundo.-Dar publlc1dad. 1; efectos de información, a Ia.s
Resoluciones definitivas referentes a los Profesores' agregados
que han obtenido plaza en los .concursos de méritos convocados
por el Departamento de Erisetl.anza de le. Generalidad dé ca.t&-
luña, Departame.nto de Educación del Gobierno Vasco. Cons8~
leria .de Educación de la Junta de Ga11cfa y Consejerla. de Edu
oación de la. Junta de Andalucía. según anexo H.

A todós lOs demás electos. estos Profesores habrán de ate
nerse & lo que dispongan las Resoluciones por las que los D.
partalnentoa y Conseferías de Educación citados halFan públicas
en Jos respectivos .Oiarios. Oficiales_ las ·'relaciones definitivas
de aspirantes que han' obtenido p!ua.

,Tercero.-En cumplimiento de lo dispuesto en, el artículo 2.
del Real Decreto-ley 4/!9B3. de 4 de agoeto (oBoletín Oficial del
}l:stado- del 3l). los Profesores que acceda.'l al Cuerpo de Cateo-
dráttoos- Numerarios de Ba.chtllerato, en virtud de, concurso de
méritos. habran de permanecer en situación 'de servicio activo
en dicho Cuerpo durante un perlodo mfn!mo dé tres aAos, an·
tes de wder obtener el reingreso en el de Profesores Agreaadoa
de Bs.chlllerato.

Cuarto.-Los nuevos CatedrátlOO6 deberán tomar posesión
. con efectos de 1 de octubre, quedando ex~edentes en el Cuerpo

de .Profesores Agregados. .
La ~cedencia será 'fonnallzada por la Dirección Provinoi&!

en la que el nuevo Catedrático tuviera destino definitivo como
Profesor &¡regado mediante la correSpOndiente diligencia., ~
fletada en el titulo administrativo.

La excedencia surtirá :plenos electoI sin necesidad de que
sea declarada por la Dirección Prtvinc1al. siendo. sin embargo.
imprescindible la remisión a la Seoo16n de Régimen (le Prole·
SOl"ado de Bachillerato de fot'ocoplas dala mencionada dill·
genc\a.

Qutnto.-Las documentaciones presentadas para la demostra.
ción de los méritos alegados podrán retirarlas por sí O por
persona debidamente autorizada en la Sección de Provisión de
Plazas de Profesorado. de Bachlllerato (calle de Aloalá, 36, d.
Madrid). en el plazo de un mes, contado a partir de la finali
zación del plazo contemplado en el apartado sexto de esta
Orden.

Las memorias y pubUcaciones podrán retirarla.s en les lu
garas y fechas a que se hace referencia en el anexo III de la
presente Orden.

Seitto.-COritra. la presente Resolución. los interesados podr"an
interponer recurso de reposición. en el plazo de un mes, con·
tado a partir del ~ta siguiente al de su inserción en el .Boletín
Oficial del Estado-, de confonnldad con lo dispuesto en el ar
tículo 123 y siguientes de 1& vigente Ley de Procedimiento
Administrativo.

Lo· que comunico a V. S.
Madrid. 28 de 5('!ptiembre de 1984.-El· Director general, FeU·

císimo Murial Rodríguez.

Sr. Subdirector de Gestión de Personal de Enseñanzas Medíu
y Administración General.
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2310S RESOLUCION ds 13 de. sgpUembre de1PB4 d.
. la Secr.t4J14 d. Estado de Univer,idad.., e ¡nv.B.

Ugactón, por· la que' Be ccepfc¡ lo propussta de
la Comisión dO las Prue_ dO ldoneidod paro
acceso td Cuerpo d. Prof.,o,... TJtUUu'89 de 89
cue~, f.!ntve,:,itart4B en. el A r~, de .Optica_ (153).

nmo.·, Sr.: Terminadas las actuacioMs de la Comisión de
Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores
Titulares de Escuelas Uni~itarias, Area de eOptic&» (l53).
previstas en 108 articulas le yaiguientes de la Orden ministerial
de 7 de lebrero de 1964 (.Boletín Oficial' del Estado- del 16)
~mitido el expediente pOr la Secretaria Ceneral de la Univ&r:
sldad de Valencia conforme previene el arttculo 17.3 de la eonvl>
catoria.. "! eleveda J)~J)uesta de los aspirantes aprobados por
la ComISIón correspondiante, _

Esta Secretada de Estado. de con'formidad ciD, 10 dispuesto
en el artículo 18.1 de la ya referida Orden ministerial de 'T M
febrero de 1984, ha' tenido a· bien aprobar 1& mencionada pro
puesta a favor de los seiiores que a continuación se relacionan:

Antó Roca. Juan.
Gómez Chl8Ca., Manuel.
Saona Santos, C8.rlo~ L\lls.
Serfaty Len•. Victoria.
Vázquez Oomfnguez., Daniel.
Villamor Roldán, Eduardo.

Los aspírantes declarados aptos aportarán ante la Secretaría
de E~tado de Univer!Jdad89' e InvestIgación los documentos
relacIC?nados en el artículo 1'8.2 de la convocatoria en el plazo
de tremta días naturales. contados a partir del sigUiente al de
la publicación "de la presente en el .Boletfn Oficial del Estado-.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Madrid, ~3 d~ septiembre de 1984.-La Secretaria de Estado.

lJor dele~Elclón fOrd€n de 'l:1 de marzo 1e 1982) el DIrector
general de EnseB.anza UniversitarIa. EmitIo Lamo 'de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.'

23107 ORDEN de 18 de s.ptlerr)bre dO lJlB4 por la que se
qeclara aesisrto· el concurso de t1'Gslado 4 lB ¡llam
dO· Cotedróttoo dOl grupo Xli••Topogrofla y Tro....
poma., de lo Escuela T4cnica Superto~ de lngema
1'08 de Monte,. de la Untverstdad Pol(UctJiccI d.
Madrtd. '

Ilmo. Sr.: Por Orden. de 20 de lull0 de 1983 (.BoleUn,Ofi·
cial del Estado_ i:lel 30 de agostot: y en virtud de lo dispuesto
en las Leyes de ·24- de abril de 1958 y 17'de lulio de 1965. se
convocó. para su provisión por concurso de traslado. la citedra
del gt"Úpo XII••Topografla· y Traosportes•• de la Esouela Téc
nica Superior de lngenleroa de Montes. de la Universidad Po
litécnica de Madrid.

" Solicitó toinar .parte en'el mismo. como' único aspirante. don
Seraffn L6pez-Cuervo Estévez, Catedrático del grupo VI••Topo..
grafia y ~asla-. de 1& Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Agrónomoá de Córdoba. en sItuación de excedeneta voluntaria.

Al no estar declarada la equiparación ni 'analoKia -entre am.
bas cAtedras; se' solicitó, de la 'jUnta Nacional de Universidades
infon:ne sobre la posibilidad de considerar di~ha equiparación,
y por tan~ admitir al concursó al seftor 16pez-Cuervo Estévez.

Teniendo en cuenta que el infartoe de 1& Com1s16n Perma
nente de la. referida Junta es negativo por. ser diferentes los
contenidos· de las plazas iIidicadas. . . .

Este Ministerio. ha resuelto declarar desierto el concurso de
traslado de. la catedra: del ¡¡rupo XII.· .Topogre.!!a y Transpor
tes-. de 1& Escuela. Técnlca ;Supet10r de Ingenieros de Montes
de la.. Universidad Politécnica de Madrid. •

Lo dta:o a V. l. para su oonoc1m1ento y electos. .
. Madrid. 18 de sepUembre ·de ·lQM.-P. D. (Orden de 'ZT de

marzo· de 1982), elDirectot general.de Ensei\anza Universitaria
Emilio Lamo de Espinosa. •

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
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